
Manizales, 28 de enero de 2022

P¡:\RA: BERTHA i.uct« GUZMÁN DíAZ
Secretaria General.

DE: ANDRÉS FELIPE TABA ARROYAVE
Gerente

t,SUNTO: Orden de Contratación.

Me permito ordenar se contrate y se dé trámite al proceso de contratación para:
REALIZACiÓN DE ESTUDIOS y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICOS EN VARIOS
MUNICIPIOS DONDE LA EMPRESA REQUIERE ADELANTAR PROYECTOS PARA
EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
con un presupuesto oficial de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($44.999.850)
MICTE, con SOLUCIONES TOPOGRÁFICAS S.A.S con NIT 900548673-4
representado legalmente por GERMÁN ALONSO JARAMILLO ARENAS, identificado
con la cédula de ciudadanía N° 5.825.725 de Ibagué.

De conformidad con el artículo 11 del Manual de Contratación de EMPOCALDAS S.A.
E.S.P., el cual establece la posibilidad de solicitar solo una oferta cuando el objeto a
contratar se encuentre dentro del margen establecido en el artículo 1.3.5.4 de la
Resolución eRA 151 DE 2001.
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\-ntamente,

NDRÉS FELIPE TABA AJi'{ROYAVE
Gerente
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